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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso ejecutivo, le informo que en auto del 18 de abril de 2022 se inadmitió la
contestación de la demanda presentada por el demandado a través de
apoderado judicial. En tiempo oportuno, el demandado subsanó la contestación
de la demanda, de igual manera allegó la constancia de haber remitido la
contestación de la demanda, con las respectivas correcciones, a la parte
demandante. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 26 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                     Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
                                Demandante: JOSÉ ARNOLDO ARICAPA TAPASCO

    Demandado: RUBIEL ANTONIO GRISALES
                    Radicado: 170014003010-2021-00198-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito y anexos allegados por el
apoderado judicial del demandado, para los fines pertinentes.

Como quiera que la contestación de la demanda se ajusta a lo establecido en el
artículo 96 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 384 ídem, se tiene por contestada la demanda del presente proceso de
Restitución de Inmueble Arrendado.

Como consecuencia de lo anterior, se CORRER TRASLADO a la parte demandante
de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el término
de cinco (5) días, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del Código
General del Proceso, para que la parte demandante, si a bien lo tiene, solicite
pruebas sobre los hechos en que ellas se funda.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 087 el 27 de mayo de 2022

Secretaría
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